
MUNICIPIO DE SAN RAMÓN

San Ramó¡,28 de cnero 2026._

VIS'IO: Las actividades del Camaval 2016 ci cual eslá comprendido dcntro de las
actividades relacionadas al DESIILFT del dia22 rte t-ebr.ero pár nr;.;;;,;;..i;1
Avenida.

I) La panicipacion de grupos de l .ubolos. comparsas 
' escuelas de sambas para laparticipation dei tlesfi lr. ¡ I que se encuentra en cl marco dc las acti\ ida.icsr\,laito adjs J los li\lejn. J(l carng\rl '0:{..ll) I-a nccesidad dc_quc dichos grupos se ¡rasladen hacia ra ciudad de San Ramon enomnibus pa¡a brindar un mEor especlaottlo.

EL CONCEJO MI]NICIPAI,

RESUELV_E: Aprobar cl gasto por concEpto scr!icius . listicos del ¡,rrlrpo de Ca¡elones
nrr¡ cl .lc'¡ir, <n nu(srr3 ln\rlidal ci Jr¿ ll o. t.rhrero

CONSIDERANDO:

2) Regístrese en los archivos de

Aprobado 5 en 5 por la afirmaliv¿.

l) - Comunicar la presente rcsolución a la Secretaria de Desarollo Local v
Participación.-

del Municipio.-

E!;,

TRASLADOS ALCOBA
SRL

RUT 217559030018 $25.000.00 -r \vA

",rV,'ái*,



ACTA N.0l- 2026 RESOLUCTON 14-2026
SAN MMON, 28 de enero de 2026

VISTO La necesidad de contar con disponibil¡dad en rubros presupuestales para las compras de
b¡enes y serv¡c¡os que se realizan med¡ante los recursios de este Munic¡pio para el año 2O2S y 2026.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenal y las modificaciones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnvers¡ones" de la lntendencia de Canelones para el período 20'16-2020,
como asítambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resolución N.16/03192 de
fecha 23105/16.-

Il- Que por artículo15: "se faculta para realizar trasposiciones de créd¡tos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo '16 "se faculta a realizar traspos¡c¡ones de créditos
presupuesiales entre grupos y sub-grupos de un m¡smo programa" por artículo 17: se faculta a realizar
trasposic¡ones de créditos presupuestales del grupo 0"

lll - Según lo informado en el expediente No 2026'81-121I)-OOO,|2
actuación No _3_ es necesario ut¡lizar el mecanismo de transposición con el f¡n de asignar créd¡to para
realizar frente a los gastos previstos en el ejerc¡c¡o del 2026.

lV - Que es menester contar con la d¡sponibil¡dad presupuestal previo a la ejecuc¡ón del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

,) Autorizar la transposición de rubros ¡nformada en el expediente No

2O26-Ar.ii2'IO-OOOI2 actuac¡ón No_3_ con etfin de asignar el crédito para
las futuras compras que se preveen realizar en el Munic¡p¡o.

2) Comunfquese la presente a la D¡rección General de Recursos F¡nancieros, Secretaria de
Desarrollo Localy Participación y Contador General.

4) Regístrese en los arch¡vos de Resoluciones del l\4unicip¡o.

5)Adjuntar la presente resoluc¡ón al expediente dB referencia

SEAPRUEBA 5 EN 5, //

Yu* h*MELOGNO



MUNICIPIO DE SAN RAMON

San Ramón. 28 de cnero 2026-

VISTO: I-a neccsidad de contar con caflelt:s para sc¡ colocados cn distintos espacios
publicos dc la ciudad.

CO\SIDERANDO:

l_Que las compras a realiza¡ eslán programaclas cn los dif¡rentcs Drovcctos de
mrtcrirnicntu Jc <:p.r. .r: ¡rrl.lic.r. o.,l pl t -
II- l-a neccsidad de colocar carteleria con cl lin dc c¡-¡rtrolar r rcgular que no se 1irc
basura en cspacios publicos.
:

EL CONCE.IO MIJNICIPAL

REStjELVE: Aprober el gasto en la Empresa Costa Gonzalez Marcelo Adrian RL I
070189---l-7001 8 por conceplo de l0 carleles de .prohibicjo Ti¡ar Basura..por el monto
de li 9.800 + iva pa¡a sc( colocados en dislinos cspaoios publicos ¡" ta.i,i¿a¿.

l) Comunicar la presentc resolución a la Sccrelaria de Dcsarrollo Local v
P.rnicipriinn. t)flo RR. I I

2) Regístrese en los ar.chivos dc Resolucioncs del Municinlo.-

Aprobado 5 en 5 por Ia alirmatiya

l
W,,,
u iWÁrye.

b.ñ-fqu€m
Conc8hl



MUNICIPIO DE SAN RAMON

San Ramón.28 de ene¡o 2026._

VISTO: La necesidad de realizar man¡eÍimien¡o en las desmalezadora y motosicüa
para las tares de limpieza 1. ma¡tenimiento en espacios públicos locales_

CONSID¡:R,{NDO:

1. I QLre sc prescntan presupuesto dc la Fmprcs¡ dc Alciandro pcttin¿ri Dararerl:zcr. l mrntenimienlo Je t,.. J(\mJl(,,aJn.c, ncn.¡ci,.nlc. ¡l Vr.ilip ,

¡]L CONCE.IO MI]NICIPAL

RI,]SLTELVE: Aprobar cl gasto.ic para ¡epa¡ación de las máquina clcsmalezadora ,,,
motoslena pcflenecientes al Municipio en la ljmprcsa :

1) Comunicar la prcsente rcsolución a ia Sccretaria dc Dcsarroilo Local )Parricipación. RR lrf
2) Regístresc en los archivos de Rcsolucioncs cicl Municipio._

Aprobado 5en 5 por l¿ alirmativa

Alejandro Pettinari RUT 020127460017 $ 7.000 + iva



MUNICIPIO DE SAN RAMóN

San Ranrón.28 de cnero 2026.-

VISTO: Las actividadcs del Carnaval 2026 el cual está comprendido dcnho de las
actiridades relacionaclas al I)ESItLEdel dia 22 cie l.ebrero pár nucst* p.i*ip"f
,\r'c¡ida.

CONSIDERANI)O:

I) La panicipacion de grupos de Lubolos. comparsas ).escuelas de
participacion dcl deslile, \a que se encucnlra en el marco cle las
relacionadas a los festcjos del camavel 202ó.ll) I-a necesidad de.que dichos grupos se trasraden hacia ra ciudad de san Iiamon cn
omnibus para brindar.un mejor espectacr.rlo_

EL (]ONCE.IO NIT,NICIPAL

RUSLIELV_E: Aprobar cl gasto por concepro servicios arlisticos del grupo de Canclonespara el desfile en nucstra iocalidacl cl clÍa 22 de 1ébrero-

l) - Comunicar la prcsentc resolución a la Sccretaria cle Dcsarrollo Local y
Participacii)n.-

2) Regístrese en los archi\os de rcsolucioncs clel Municipio._

sambas para la
acti!idades

Aprobado 5 en 5 por Ia alirmatiya.

Esc, G

RLir 2i6418970016 $67.000.00 + rva



MUNICIPIO DE SAN RAMóN

ACTA NO 1 RESOLUCION IO 2026

san R¡nón. l8 Jq fcbrcro '010.

VISTO: Las actividades del Carnar,al 2026 e1cual eslá comprendido dcntro de las
actividades relacionadas al carnar.al cn nucst¡a ci¡¡dad de San Ramón DESFII-Fl c1

domingo 22 dc febrero del coriente año en nucstra prinicipal A!. Jose Barlle ¡.Ordoñcz
cnt¡e Jose E. ttodo v l-.milio Sineiro. .

(]O\SIDER{NDO:

l) La padicipacion de grupos dc Lubolos. comparsas v escuelas de sambas para la
participacion del desile. ]a quc sc sncucntra en el ntarco de 1as actilidades
rclacionadas a los l'estejos del carnaval 2026.

I]I- CONCIJO MUNICIPAL

R¡lSt,liLVE: [nviar la presente Reso]ucion a la l-lEP para geslionar el cicrrc de calle
para cl dia domingo 22 de t'ebrero en nuestia prinicipal A\. Jose Batllc y Ordoñcz cntre
.losc l-.. Rodo ) Lmilio Sineiro.

1) - Comunicar la prcscntc rcsolución a la LlllP. Secretaria de Desarrollo Local \
Paticipación..

2) Regístrcsc en los archi\os de Resoluciones del lvlunicipio.-

O MELOGNO

Aprobado 5 en 5



MUNICIIiÜ I}E SAit] E¡:&,ION

\c'r4. \o 01 lRt¡sot,I {l 0r:

San Ramón, 28 de enero 2026.-

VISTO: La necesidad de realizar 1a reposición del vidrio de parabrisa y aüeglos en el
capo del vehiculo perteneciente a Da¡iel Di¡z donde una mma del arbol existente en el
ornato publico impacto cootra su vehiculo de propiedad.-r
CONSIDERANDO:

I- Que desde la Direccion de Gestion Ambiental habiendo rcalizando el teclamo
oponuno no se haran cargo de la reparacion.
II- Que es necesario dar cumplimiento a la reparacion de dicho vehiculo.

ATENTO
A Io prccedentemente expuesto:

EL CONCEJO MI'NICIPAL

RE§UELVE: Aprobar el gasto para reparacion al vehiculo siniestrado en l¿ Enlpres¿r
Talier Fredy Tejera Rut 020030200010 por el monto de 31.000 + IVA.-

l) Comunicar la presente resolución a la Secreraria de Desalrollo Local !
Participación, Dpto RR FF.

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del MuÍicipio.-

Aprobado§en! por la alirmativa .

\\É'ÑÑ
Egc' 

trv fsh!§É
ch€va¡¡er

94\:?.



MUNICIPIO DE SAN RAMÓN

ACTANO 01 ] RESOLUCION 08 2026

San Ramón. 28 de enero 2026.-

VIS'I O: Las actividades del Camaval 2026 el cual está comprcndido dentro de las
acti\idadcs relacionadas al DESI-ll.ll deldia22 de fébrero por nuestra principal
Arenida.

CONSID¡]RANDO:

I) La participacio¡ de grupos de l-uholos- cofiparsas ) escuelas de sanbas para la
participaoion dcl desfile. \ a quc se encucntra en el marco de las acti\,idades
relacionadas a los iéstejos dcl camar al 2016.

ll) La necesidad dc que dichos grupos se rrasladen hacia la ciudad de San Rarron en
omnibus para brindar un mejor cspcctaculo.

EL CO\CEJO MUNICIPAI,

Rf,SfIELVE: Aprobar el gasto por concepto servicios artisticos del grupo de Cancloncs
para el desflle cn nuestra localidad el dia 22 de f'ebrelo:

MARZII{ILIR SRL ttl.] 216,118970016 $90.200,00 t ry4

l) - Comunicar la prcsente resolución a la Sccretaria de Desarollo I-ocal I
Participación.-

2) Regístrese en bs archivos dc rcsolucio¡es clel MuDicipio.-

Aprobadof enJ por l¡ afirmativa.

tsabel Roquem
Cotrc6rs,

$É!oGÑ

/ &--L:z



MUNICIPIO DE SAN RAMÓN

ACTA N'OI I RESOLUCIÓN 07 2026

San llamón. 28 de enero 2(126 -

VIS'IO: [] desficlc de Canmaval a rcalizarse en la localidad de San Ramón el día
domingo 22 de fébrcro de 2026 por nucstra principal Avenida.-

CONSIDF]RANIX):

l- Que cl c\'cllto de desfilese encuentra denlro de las acti\'idades provectadas cn la
\renJa Cultur"l ] \rciJl de PoA '010.-

A'TtrNTO
A lo preccdentementc e\puesto:

Ii I- CONCEJO MI,NTCIPAL

RESUELVE: Aprobar e1 gasto por el monto de $ 70.000.00 en ('ooperariva
Agrcmiación de las \,fuslcas ) las Arles dcl llrugua] (AGREMYAR fE) Rut
11722969001,1 por concepro de contraración del Grupo COMPLIJO DO SA\IBA dc
Irlorida para el dcsfile de camaval del dia 2l de librcro deI2026.-

l) Comunicar la presente rcsolución a ia Secretaria de Desarrolio Local \
Pcrtici¡acrurr. Dfro RR. I L

2) Rcgístrese en los archi\os dc Resoluciones del Municipio.-

Aprobarfo-Sn§ por la alirmatiya .

fttejal
lhañ
AhAJ

Concejal

Concoial



MUNICIPIO DE SAN R{MON

ACTANÓ01 RESOLIICION06 2026

San Ramón. 28 de enero 2024F

VISTO: Que es necesario la contratatación dc una cmpresa para realizar la
amplificación del elento de Camaval2026 para los dias 13, 1,1 v l5 dc fcb¡ero.-

CONSIDERANDO:

I Que el N,lunicipio de San Ramón tiene prolectoado eo el PO-\ 2026 el apoyo al
camaYal. siendo uno de los cspectaculos popularcs dondc nucstlos lecinos
disfrutan de lbnna gratuita.-

ATENTO:
A lo prcdcdcntcmcntc cxpucstol

EL CONCEJO NII,NICIPAI-

ItEStTELVE: Autorizar cl gasto por concepto de amplilicación para el e!enlo de
Carnaval dc los dias 1:1. l,l ) l 5 de febrero de 2026 a la slguiente empresa:

F""t"t c"td-" I R.t 15064418001, lSzs¡oopo rlv¡

l) Comunicar la prcsente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local ]
I']articipación.- RR lrF.-

2) Regístrese en los archivos dc Rcsolucioncs dcl Vfunicipio.-

\prohado) enJ nor la ¿firmat¡1a

Concejal



MUNICIPI DE SAN R{MON
ACrANool I RESOLUCION 05 2026

Si¡n Ramón. 28 de encro 2026.

VISTO: l-a necesidad de realizar cl alquiler del escentario para el evcnto de carna\,al
qucscllevaranacabocldia13. l,l) 15 de l-ebrcro 

-v- 
colabora el Municipio <Je San

Ramón.

CONSIDERANDO

I-Que es nccesario contar con una E presa dc alquiler de cscenario para dicha
contreláci{in
2) Que la cmpresa dc l)aniel Caldcm RL]T 15064,1980012 cumple con los
requisitos necesarios pa¡a llevar adclante lo solicitado para tablado carnaval 2026.

ATENTO
A lo precedentcmenle expucsto:

EL CONCEJO MLNICIPAL

RESUELVE: 'Iploá..¡r el monto de S J5.00A pdrn gtt.;tos tle esc:enLttio del tublLtLlo le
carnavol )026 puru lo: dkts 13 11.rlSdefebrerode )Dóen la empresct de Daniel
Ca l¿era Rut 1 5061198A0 1 2.

l) Comunicar Ia presente resolución a la Secretaria de Desarrollo I_ocal )
l'articipación ) RRF¡:.-

2) Regístrese en los a¡chivos de Resoluciones del Municipio.-

Aprobado 5 eo 5 por la alirmativa .



San Ramrin. 28 de enero de 2026

RESOLUCIóN N" 0.I/2026

VISTO:

Las obras e intervenciones que realiza OSE en los espacios públicos de nuestra localidad sin prcl,io
ar'iso. así como reclamos de veoinos por la calidad del agua suministrada. presentando en ocasiones
lurbiedad ) sedimentos.

CONSIDERANDO:

I)Que el acceso al agua potable en condiciones adecuadas de calidad, co]]tilluidad y
salubridad consrituye un servicio esencial p¿rra la población.
II) Que resulta necesario que los organismos competentes infonnen coD antelación las

intervenciones a realizar en espacios públicos. asi como asegulen la cor_rcc¡a rcfccri.in r
culminaci<in de las obras ejecutadas.
lll) Que la situación dc la bomba dc cxtracción de agua sita en la localidad rcquicre
información clara sobre su estado. lincionami.nto ) mantenimiento. a eléctos de corloccr su

situacion I suuinistro.
I\') Que este \4unicipir¡ ticnc cl deber de canalizar las inquietudcs dc la poblaciitn ,v velar
por la salud _,' bienestar de los vccinos.

EL MI]NICIPIO DE SA\ RAMóN RISTIELVE:

I) Solicitar a OSI- quc infomc,r conrunique con la dcbida antelación a este Municipio toda

intenenció11 a realizaNc cn cspacios públicos de la localidad. detallando alcancc. plazos de

ejecución ¡ responsablcs dc la obra.
Il)Requerir que. una ycz finalizadas dichas il1ter!enciorlcs. se proceda a la refacción integral

\ colrccta dc los cspacios públicos al'ecudos. dcjándokrs en r:ondicio¡cs adccuadas de uso.

llI)Solicitar a OSE un inibflnc técnico actualizado sobrc la calidad del agua de coüsumo
potable suninistrada cn la localidad. inclu¡endo controles realizados. parámctros analizados

1 r'nedidas adoptadas ante episodios de agua turbia o con sedimentos.
IV)Rcqucrir infbrnración detallada sobrc la situación actual dc la bomba de exlracción de

agua sita cn la localidad. su estado dc firncionaniento. mantcnimienlo pr'e\isto y cvcntuales
meioras o sUstituciones planifi cadas.

Conruníqucse la prese¡le Resolución a la Dileccion de Dcsccntralizacion del Gobjc¡no
I)cpartamental para dar conocimicnto a OSE. publíquesc y archivese.

fu*'*

ñrtoÑ



San Ramón, 28 de enero de 2026

ACrA No: 1 RESOLUCIÓN No 03- 2026

vtsTo:

[a necesidad de reBular el otorgam¡ento de permisos para la prestación de servicios de

transporte oneroso de pasajeros (taxi, rem¡se, Uber u otras moda¡idades similares) dentro de la
jurisdicción de¡ Municip¡o de San Ramón.

CONSIDERANDOT

l) Que se debe de dar cumpliendo a lo establec¡do por las Reglamentos Departamentales
vigentes con el fin de ordenar y controlar la prelación de dichos serv¡c¡ot garantizando

condic¡ones de legalidad, equidad, seguridad ytransparencia.

¡l) Que el mecanismo de licitación pública asegura igualdad de oportunidades y un adecuado
control administrat¡vo.

EL MUNICIPIO DE SAN RAMÓN

RESTJETVE:

l) Enviar lá presente Resolucion a la Direccion General de Tri¡nsporte para que todo perm¡so para

¡a prestación de serv¡cios de tax¡, remise, Uber u otro tipo de transporte oneroso de pasa.ieros

dentro de la jur¡sdicción del Mun¡c¡pio de San Ramón deberá otorgarse exclus¡vamente
mediante el procedimiento de licitación, conforme a la nomativa vi8ente.

ll) Los ¡nteresados deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por las ¡eyes nac¡onales
y los decretos departamentales ápl¡cables, asícomo con las condiciones que se determ¡nen en
los respectivos pl¡egos de licitación.

lll) Comuníquese, publíquese y archívese.

seapruebá 5 en5 por la af¡rmat¡va.

[,*"*t*



ACTA N. 01- 2026 RESOLUCTON 02"2026
SAN MMON, 28 de enero de 2026

VISTO Lanecesidad de contar con d¡sponibilidad en rubros presupuestales para las compras deorenes y servtcios que Se realizan med¡ante los recursos de este Municjpio p;ra el año 2Ci25 y 2026.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situac¡ón está regulada por ¡os Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental decanetones. que aprueban et oresuoriesro qu¡"q**¡v iár-.1áii"""ior-ul"rái!iir"" o" "rngr".o".
Suetdos. Gastos, obras e tnversiones, de ia lnieno.ná¡a ¿e cáne¡on"" p"iJiiár,ooo zolo_zozo,como asf Embién et crimptase de los decretos respect¡vos, comun¡"aao! óori.!áru"¡on rrr"16/03192 defecha 23105116.-

ll-_Q"ue por al¡culo-15: .se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuesta¡es entre gruposy sub-grupos de diferentes programas"; por€rflculo 16 .se facurta a,"áltái ti"Jpi"i"ion"" de créd¡tos
P-le_:upyestates 

entre grupos y suEgrupos de un m¡smo programa.. poi árti"uiáli 
"" 

t""utta a reatizarIraspos¡ctones de créditos presupuestales del grupo O, -

lll- Según lo ¡nformado en etexpediente No 2oi26_A,,-12,1c._0,(if,12
actua.ión No-r- es necesar¡o ut¡r¡zar er mecanismo de transpos¡ción con erfin de asignar crédito paráreat¡zarfrente a tos gastos prev¡stos en dicjemore ae zozs ru[io áiióiÉ;"i"nár¡i"lr¡rni"¡p"U v 

"¡ejercic¡o 2026.

lV- Que es menester contar con la disponibilidad presupuestal prev¡o a la ejecución del gasto.

Atento a Io precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transposición de rubros informada en elexpedjente No
20.26-Aí-12í0,-l¡l¡0í2. actuación No_1_ con et fin de as¡gnar et créd¡to para

las futuras compras que se preveen real¡zar en et trlunicifio.

2) Comun¡quese la presente a la D¡rección General de Recursos Financieros, Secretaría deDesarrollo Loca¡ y participación y Contador Genera¡.

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del l\,4unicipio

5) Adjuntar la presente resolLtción al expediente de referencia

se epnueen5 eN5



MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACTA NÓ 1 RESOLI]CION OI 2026

SJn Rrrrur. 'lJ de l(hr(ro 2Ll2o. .

VISTO: Los gasros que se realizarán por cr)nccptos dc ('omisioncs Ilanca¡ias por
conccpto de Ceftilicación Banca as ) transl¿rencias a Bancos Privados cn cl año 1026.

CONSII)ERANDO:

l- Que se deben debilar Ios gashs por conceptos de Comisiones Bancarias-

ATENTO
A lo precedentemente expucsto:

EL CONCE.IO MTI\ICIPAL

RESI-ELVE: Aprcbar a realizar cl débito por concepto de comisiones bancarias por
conceplo de certilicación ) translérenci¡s a instilr.rci¡¡nes flnancicras para todo c1

ejercicio 2026.

l) Comunicar la prcscntc rcsolución a Ia Secrelaria de Desarollo Local )
Participación ) RR. 1- l.

2) Regístrese e11los archiros de Resolucioncs dcl \lunicipio.-

Aprohado 5 cn 5 por la afirmativa

Concejal

wilxn lqqt
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